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YANAHUARA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LA VILLA HERMOSA DE 
YANAHUARA 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 148-MDY 

Yanahuara, 08 de febrero de 2019 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAHUARA: 

POR CUANTO: 

CONSIDERANDO: 

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Yanahuara, en Sesión Ordinaria de Concejo 
º 004-2019-MDY de fecha 08 de febrero del 2019 trató la propuesta de Ordenanza Municipal que 

� aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de 
� .§ Yanahuara, y; 

'·, º" 
� 

Que, conforme lo prevé el artículo 194º de la Constitución Política del Perú de 1993, las 
rvrunicipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que, según lo denotado por el 
artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, a su vez, el artículo 40º de la Ley en mención preceptúa que las ordenanzas de las 
municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter 
general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la 
organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las 
que la municipalidad tiene competencia normativa. 

Que, el artículo 39ºde la Ley Orgánica de Municipalidades refiere que los concejos municipales 
ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos; 

��'u ISr,9/.1: Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, modificada con Decreto 
�\¡:,. t Legislativo Nº 1272, en el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo IV de su Título Preliminar erige que las 

¡,.S � �e,r,. ,.., utoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 
�� SJ � facultades que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas; 

'1, ,.,,.,.,,., 
r'AN r; ... 

Que, al respecto, el tratadista Juan Carlos M9rón Urbina en su obra "Comentarios a la Ley del 
Procedimiento Administrativo General" señala que por el principio de legalidad se exige que la certeza de 
validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda referirse a un precepto jurídico o 
que partiendo de éste, pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesario; 

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA es el documento de gestión pública 
que compila los procedimientos administrativos y servicios exclusivos que regula y brinda una entidad 
pública. Asimismo, las municipalidades deben actualizar periódicamente su respectivo TUPA, porque 
permiten facilitar la inversión y el desarrollo de las actividades económicas vinculadas a los procedimientos . 
de mayor demanda. La actualización tiene por finalidad ordenar y hacer más simples los procedimientos, 
genera ahorro de los gastos operativos de la entidad, reducir los niveles de corrupción, generar mayores 
ingresos, etc. 

Que, el artículo 42º del Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, norma que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Lev N° 27444, establece que todos los procedimientos administrativos, requisitos, 
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<:se,, ITAL r *- ondiciones y costos administrativos deben estar incluidos en el Texto Único de Procedimientos 
� ministrativos - TUPA de la entidad, con el objeto de brindar a los ciudadanos la información sobre todos los 
I 

, r- : Í � cedimientos administrativos que se tramitan; 
�-� a : 

\·1,,�<Nc¡�\�\)"',¡..' Q . . 1 ' 1 43º d 1 . d bl I b ,, dif ., d I , ·.'. . ,.,.,'< ue, asirrusmo, e artícu o e a precíta a norma esta ece que a apro acion y I usron e 
�r(tl. 

·- TUPA, en el caso de gobiernos locales, debe ser aprobado por ordenanza municipal y su publicación es en el 
Diario Oficial El Peruano; 

· Que, mediante Decreto Supremo Nº 079-2007-PCM se aprueba los lineamientos para la elaboración 
y aprobación del TUPA, modificado por el Decreto Supremo N° 062-2009-PCM, que aprueba el Formato del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA y Establece Precisiones para su Aplicación 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2011-PCM se aprueba la metodología de simplificación 
administrativa y establece disposiciones para su implementación, para la mejora de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1246 y N° 1272, se aprobaron medidas de simplificación 
administrativa que modifica diversos artículos de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, por lo tanto es necesario actualizar el TUPA de la Municipalidad Distrital de Yanahuara, adecuando al 
marco legal descrito y considerando los procedimientos administrativos de las diferentes unidades orgánicas 
de la entidad; 

Que, el numeral 8, del artículo 92 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que 

nicipalidades Provinciales de su circunscripción para su entrada en vigencia; 

Que, el artículo 36.1 de la Ley N° 27444, concordante con el artículo 38º de la misma norma, dispone 
que los procedimientos, requisitos y costos administrativos se establecen, exclusivamente en el caso de los 
gobiernos locales, mediante orde,nanza municipal procedimientos que deben ser compendiados y 
sistematizados en el Texto Procedimientos Administrativos - TUPA; 

1 ,· 

Que, el Decreto Supremo N° 064-2010-PCM, concordante con la Resolución de Secretaria de Gestión 
Pública N° 003-2010-PCM-SGP, establece la metodología de determinación de costos de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad comprendidos en los Textos Únicos de Procedimientos 
Administra de las entidades públicas; 

Que, mediante Oficio N° 002-2019/INDECOPI-SRB la Secretaría Técnica Regional de Eliminación de 
Barreras Burocráticas del lndecopi da cuenta de la identificación de determinados requisitos y exigencias 
contenidos en el TUPA vigente, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 098-MDY, los cuales podrían 
contravenir la normativa correspondiente, exhortando a nuestra entidad a la prevención y coordinación a 
efecto de eliminar voluntariamente las barreras burocráticas cuando esta sean ilegales y/o carentes de 
razonabilidad, observaciones acogidas por este gobierno local que pretenden ser subsanadas con la emisión 
del presente instrumento; 

Que, estando a los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por el numeral 
8 del artículo 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades, así como en observancia de !o previsto en el artículo 
40º del antes referido cuerpo normativo el Pleno del Concejo Municipal POR UNANIMIDAD emitió la 
siguiente: 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LA VILLA HERMOSA DE 
YANAHUARA 

ORDENANZA QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAHUARA 

el Texto Único de 
como toda norma 

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA} de la. 
Municipalidad Distrital de Yanahuara así como los procedimientos administrativos, los servicios brindados en 

D!s exclusividad y los respectivos requisitos y derechos de trámite que se encuentran contenidos en el mismo, el 
� ual consta de 192 procedimientos administrativos, los q13e figuran en el anexo adjunto y que forma parte 

. y 
SORIA "í tegrante de la presente Ordenanza . 
. CA � 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la presente Ordenanza y los derechos de trámite a los cuales 
hace referencia el artículo segundo, entre en vigencia y sean exigibles al día siguiente de la publicación del 
Acuerdo de Concejo de la Municipalidad Provincial de Arequipa que la ratifique. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la publicación de la presente 
Ordenanza Municipal, conforme lo dispuesto en los numerales 38.3 y 38.4 del artículo 38º de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias. 

� 

ARTÍCULO QUINTO.- PRECISAR que, de conformidad con lo establecido en el artículo 43º del Texto 
· D r ico Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, la Ordenanza que 

l.p'rueba el TUPA se publicará en el diario local de mayor circulación; asimismo, se publicará en el portal del 
·.,.,,, Óiario Oficial El Peruano, difundiéndose, adicionalmente, a través del Portal Institucional 
..... '>' 

, <:i (�w�.11Juniy_anahuara.gob:..12_g). 

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR a la Unidad de Imagen Institucional y Relaciones Públicas la 
publicación y difusión de la presente Ordenanza en los diferentes medios de comunicación radiales y 
t elev.stvos v f:,1 'os ¡..,oneles visibles de la institución, y a la Unidad de Informática su publicación en el portal 
de transparencia de la entidad. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER a las unidades orgánicas competentes el fiel cumplimiento de la 
pres nte Ordenanza Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

e.e. 
GERENCIA MUNICIPAL 
GERENCIA DE BIENESTAR SOCIAL Y DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 
GERENC:A DE DESARROLLO URBANCJ 
GERENCIA C"E ADMl��ISTRACIÓN TRIBUTt.;";!A 
GERENCIA DE SERVICIOS A LA CIUDAD PROTECCIÓN DEL MEDiu .u1·.¡iOiC1'4 I t 
GERENCIA DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA 
Oé!CINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OFICINA DE A:::iESORiA JURÍDICA 
OHCINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
UNIDAD DE IMAGEN INS nTUCIONAL Y RELACIONES PÚBLICAS 
ARCHIVO. 
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ENTREGADO 

ENTREGADO <·- 

ENTREG DO 

Día .. 0) ... Mes .•• [.'f.ü�\...'\.� .. ,� .. :-� \<:\ 
t.·.,. Se procedio a cntregaiu la pres nt 

·- - .... Q.R.ó.�.MH).� .. f:'i'f.\\lntC-.1.\),R\ .N.: .. \�.�.-.t-H)) 

Domicilio Real ( ) Fr:i:csel ( ) Lc,:;al ( ) 
G�i1:n�,Sl'--?..�:n�S.\Q.<:\..Sor. Cll°'.\,.:::'.r&)es.qsrn-�).\Ñ,.C,.o. �m)C, 

Person .. a r.o.1d ,:., ·····.···�··.···�····º····· 1 P � ,.., ,., ·� . .,.,. ·. ¡� ,·•¡, .. ," ,: ¡ \.:> l,J.vl l L \ol, , .. .;)M er�:Y.13 vn -�U 1·:1 $..:. •. J, t, •• ,. t..,., .. , ,., . 
.. G: �.Y!.::i.�.�?.. .:l .. 

Relación con el '1·�,¡ j· ,_ ' �(Rtr, í\ • • . I _ -·' �... f!J .. "S&cl/j't:J. .. 
Q .' • ..,¡ /!,:? }·''ª' "'';. ........ UC<;;J CI .. or o �- •t'"'""'"��· . 

r/}8 r1e,·· .. ;�\I 
\=� � • ci¡ 
���- . , , 

·o,,., vo ªº ) ... � 
. ·--� ,, / 

ENTREGADO ·· .. ," 
Día .. O:r. .. Mes.�;'<-..J...... . ..,._µy� 

Se procedio a entreg'.ar} 1 r,ro .... o 
..... a.R.Q-� (\Q "'2J�----crn�.I).\ s ... ,\),� LN: ..... ':\.�:.IYI º1 

oa.micilio Real ( } Procese! ( 1 '.:!�;-·I ( ) 
{b( R\'.,l'C,.� .. -�c DJ .co, ns\ \�.e,>=>� .--C/)o�J. �- ... 
Persona a n-..�¡:·:'.' 5K .... R�� S"c t (<;\: s �\ -. ,, ·••• 
Persona con q"ic� · .. f, • �">�º 1J1-, • • .... 

.. . ?_<:).26�it,1 l ·\IC\¡,.tl 
Relación con el t.:..-�; i G�l'-:1:� 

QueC:a er.tnr.: •· o .. • .. .. . . ..... •• • .. . .. .. .. . . • _....-. .. � 
>'ANtc\\�� 

ENTREG O 
,• 

ENTREGADO . 

�·· Día ... 0.-:\: .. Mes ..• 0,:(.\o.O.J-� .. ,.. .t .1,7.).L';' 
•• J Se procedí o a entregar la presc n 

.. (u.t.0-.�0.�.\\0� .. LYD�.I) �)..�1.\LN.: ... \�&: .. �.o-:i .. 
omicilio Real ( ) Preces: 1 ( . ) i..,c�al ( ) 

(:f¡ c�D .. � .. S)r. .Dd.m1.l\).';i.\.l.�.c.· ;>A. •• � •••• \., f.\O:í\:f.> .... 
rsona a noim""'.� · · · · . .. ·--1• .. 11)""""'"d"' ••• . ' ' . . . o ?, H "Xªh T"Q. ,rson.::c·1c:•:··:�. ·= , •. • , •• ';\, , . 

· 9.�n?! �·S¿)q . • . ':J<; $1 iJ3S.3 . ��-u . 
.!ación C"', ... 1 t. , · . ,. . . . . . �··· · f;/J.···· 
Jat.:J cn�r.:. '.:i ._ ·""'· • e{ .. 

E TREGADO 
J;:._. · ·. · Día ... Cl.j; .. Mes.W..Q�'"Q,,.. :, .. - ... .'2..íJ).'t) 
• • • .,. Se procedlo a entregar--' la presente 

...... DRo...�n�.o��- .. r.tn.1.,mi�\.f�\ .. t,.).�.J��-=.t:'.D-':1 
Domícilio Real ( ) Procesal ( ) Legal ( ) 

. ··� 

.. . 
r."� 
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